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Conceptos

Vivienda protegida. Es aquella que ha recibido cualquier tipo de subvención a su construcción, 
independientemente del organismo que la conceda, y donde se tienen en cuenta limitaciones de superficie y 
precios máximos.

Vivienda libre. Es aquella que en el momento de la tasación no es vivienda protegida.

Vivienda colectiva: edificio de uso mayoritariamente residencial que dispone de acceso y servicios comunes 
para más de dos viviendas

Licitación Oficial. Demanda de obras de construcción por parte de las Administraciones Públicas (Central, 
Autonómica y Local). Se obtiene mediante registro y la agregación de todos los anuncios de licitaciones que 
aparecen en los boletines oficiales y cuya apertura de pliegos se ha efectuado  en el año que se indica.

Edificios destinados a vivienda. Se define como vivienda a un recinto con una o varias piezas de habitación y 
anejos que puede ocupar la totalidad de un edificio o parte del mismo, estando en este caso estructuralmente 
separada e independiente del resto. Está concebida para ser habilitada por personas, generalmente familias 
de uno o varios miembros y está dotada de acceso directo desde la vía pública o desde recintos comunes 
privados.

Edificio residencial. Un edificio es residencial cuando está destinado principalmente (al menos en un  50% de 
su superficie útil excluidos bajos y sótanos) a que en él habiten personas, con independencia de que cumpla 
otra función secundaria y de que quienes residan en él lo hagan con carácter eventual o permanente. Estos 
edificios pueden ser destinados a vivienda y a residencia colectiva.

•	 Destinados a vivienda. Edificios que se construyen para albergar una o mas viviendas destinadas a 
residencia familiar. Lo que diferencia a las viviendas de las residencias colectivas es que aquéllas  poseen 
una casi absoluta autonomía física y funcional sin que existan otros servicios comunes que los propios de 
una casa normal de vecindad: portería, escaleras, ascensor,… tal vez piscina o jardines.  Estos edificios 
pueden ser de 1 ó de 2 ó más viviendas. Entre los primeros se pueden distinguir: Aislados y Adosados.

•	 Destinados a residencia colectiva. Edificios habilitados para ser ocupados por personas con sólo una 
relativa autonomía,  por lo que deben disponer de una serie de servicios comunes que son utilizados 
indistintamente por todos los residentes del edificio: comedor, biblioteca, bar, sala de ocio, etc. Si en 
estos edificios se reside por periodos largos o indefinidos  deben ser considerados como destinados 
a residencia colectiva permanente, y en caso contrario como residencia colectiva eventual. Aunque la 
diferencia entre permanente y eventual es a veces difícil de establecer en la práctica, un posible criterio 
de distinción se derivaría de la forma de pago: Si generalmente se paga el alojamiento por meses o por 
temporadas se considerará la residencia como permanente, y si el pago es por días como eventual.

Censo de Población y Viviendas 2011. Los datos de edificios provienen del Censo de Edificios, que forma 
parte del conjunto de operaciones que constituyen los Censos de Población y Viviendas 2011.

El marco metodológico general en el que se desarrolla esta operación para España está fijado por las 
recomendaciones de la Conferencia de Estadísticos Europeos para la ronda censal de 2010.

La población objeto de estudio de este censo es el conjunto de edificios del territorio nacional que contienen 
al menos una vivienda, siendo la fecha de referencia censal el 1 de noviembre de 2011. 

El Censo de Edificios de 2011 consiste en el recuento y georreferenciación de todos los edificios del territorio 
nacional que estén terminados en la fecha de referencia censal y contengan alguna vivienda, con enumeración 
de los inmuebles (sean viviendas o locales) situados en ellos y determinación de sus características básicas.
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Igualmente se presentan datos sobre características de las viviendas (equipamiento, instalaciones, tamaño) y 
sobre las personas que viven en ellas.

•	 Inmueble: cada uno de los huecos que configuran los edificios, ya sean viviendas o locales.

•	 Vivienda familiar: vivienda destinada a ser habitada por una o varias personas, no necesariamente 
unidas por parentesco, y que no constituyen un colectivo.

•	 Establecimiento colectivo (o vivienda colectiva): vivienda destinada a ser habitada por un colectivo, 
es decir, un grupo de personas sometidas a una autoridad o régimen común no basado en lazos 
familiares ni de convivencia, como por ejemplo residencias de personas mayores, cuarteles, conventos, 
instituciones para personas con discapacidad, cárceles,...

•	 Vivienda principal: Vivienda familiar que es la residencia habitual de sus ocupantes. Las viviendas 
principales pueden ser convencionales (se encuentran en edificios) o alojamientos. Un alojamiento es 
una vivienda familiar con la particularidad de ser móvil, semipermanente o improvisada o que no ha 
sido concebida con fines residenciales pero que constituye la residencia de una o varias personas. Los 
alojamientos no están ubicados en edificios por lo que no forman parte de los inmuebles.

•	 Vivienda secundaria: Si está destinada a ser ocupada sólo ocasionalmente (por ejemplo durante las 
vacaciones o fines de semana) o si se utiliza de manera continuada y no estacional pero sin ser 
residencia habitual (por ejemplo para alquileres sucesivos de corta duración).

•	 Vivienda vacía: Cuando permanece sin ser ocupada, está disponible para venta o alquiler o incluso 
abandonada.

Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja (LOTUR) y Ley 10/1998, de 
2 de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja (LOTUR 1988). Son las normas que regulan 
las actuaciones y asentamientos en el territorio así como la actividad urbanística municipal, con el objetivo de 
conseguir un desarrollo equilibrado y sostenible en región.

Plan General Municipal (PGM). Es un instrumento de ordenación integral de uno o varios municipios; tiene 
por objeto la clasificación del suelo para el establecimiento del régimen jurídico correspondiente, la definición 
de los elementos esenciales de la estructura general y orgánica del territorio, el modelo de ciudad y de los 
asentamientos urbanos, los criterios para su desarrollo y la determinación de los espacios y elementos de 
especial protección.

Plan de Ordenación del Suelo Urbano (POSU). Instrumento de ordenación urbanística recogido en la Ley 
10/1998, de 2 de Julio, de ordenación del territorio y urbanismo de La Rioja. El Plan de Ordenación del 
Suelo Urbano clasifica el suelo en urbano y no urbanizable, determinando el ámbito territorial de cada una 
de las distintas clases de suelo. Incluye además la ordenación detallada del suelo urbano y establece las 
determinaciones orientadas a promover su desarrollo y ejecución.
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